El presente certificado se realizará en papel con membrete de la firma de auditoría. Asimismo, el Auditor firmará en todas las páginas.

INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA
POR PARTE DEL AUDITOR.
CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS A CENTROS TECNOLOGICOS

Al Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

Hemos procedido a la actuación profesional que resulta del presente documento a requerimiento de (nombre del representante legal), con NIF (NIF del representante), en su calidad de (cargo del mismo) de (razón social del instituto tecnológico beneficiario) con domicilio en (domicilio del instituto) y CIF (CIF del instituto)

Por el mandato recibido se solicita el presente informe, para el proyecto (nombre del proyecto) con número de expediente  (número de expediente), respecto de:

	· Comprobación de que la suma de las imputaciones horarias del personal propio a los distintos proyectos y actividades no excede del total de horas de trabajo efectivo anual aplicable a cada empleado.

	

	· Comprensión de las obligaciones impuestas al beneficiario en la normativa reguladora de la subvención, así como en la resolución de la convocatoria de 16 de enero de 2015, en la resolución de concesión, y en el Manual de Instrucciones de Justificación de las ayudas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana al que hace referencia el artículo 12 de la Resolución de 16 de enero de 2015, del presidente del IVACE, por la que se convocan ayudas dirigidas a centros  tecnológicos de la Comunitat Valenciana para 2015.

	

	· Comprobación de la existencia de resoluciones complementarias a la de concesión en las que se han aprobado modificaciones sobre el proyecto inicialmente aprobado. 

	

	En caso afirmativo se indicará la fecha de las resoluciones emitidas por el IVACE con la modificación aprobada (ampliación de plazos, modificación del contenido, modificación de costes, etc). En caso contrario se indicará “No procede”.

	

	· Verificación de la cuenta justificativa aportada por el beneficiario al objeto de comprobar que la misma contiene todos los elementos señalados en el art. 74 del Reglamento de la Ley de Subvenciones y, en especial, los establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en la convocatoria. 

	

	· Comprobación de que la cuenta justificativa ha sido suscrita por una persona con poderes suficientes para ello.

	

	Se indica el documento que ha sido objeto de consulta para verificar la citada comprobación: ______________________________________.

	

	· Verificación de la correcta clasificación de los gastos e inversiones en la memoria económica conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras.

	


	· Comprobación de la concordancia entre la información contenida en la memoria de actuación justificativa y los documentos aportados para la revisión de la justificación económica. 

	

	· Comprobación de que el beneficiario dispone y adjunta copia del ejemplar del informe emitido por el proveedor en relación con los trabajos facturados por éste, en concepto de costes directos (servicios externos u otros gastos), cuando éstos impliquen la realización de planes estratégicos, estudios o trabajos técnicos.

	

	Se incluirá el cuadro siguiente si existen referencias en las que es necesario aportar el informe descriptivo de los trabajos realizados emitido (fechado y firmado) por el proveedor:

	Referencia

Coste directo

Nombre

proveedor

Fecha

informe 

Importe (sin IVA)

trabajo



	

	· Comprobación de la coherencia entre los gastos e inversiones justificadas y la naturaleza de las actividades subvencionadas, verificando la existencia de una relación indubitada de los gastos imputados con el proyecto, y para aquellos gastos que proceda, la descripción del criterio de imputación parcial utilizado.

	

	· Comprobación de que la información contenida en la memoria económica está soportada por una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, con identificación del acreedor y de los documentos justificativos correspondientes, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, y que son elegibles de acuerdo con los plazos establecidos en la convocatoria y en la notificación de las ayudas. 

	

	· Verificación de que el beneficiario dispone de documentos originales acreditativos de los gastos justificados incluidos en la relación citada en el punto anterior debidamente estampillados y de su pago así como que dichos documentos han sido reflejados en los registros contables.

	

	· Comprobación de que los gastos incluidos en la relación son considerados gastos subvencionables, conforme a lo dispuesto en el art. 31 de la Ley General de Subvenciones y las bases reguladoras.

	

	· Comprobación de que la cuantía de costes indirectos imputados por el beneficiario que representa un porcentaje de [XX,XX%] no supera la que resulta de aplicar el porcentaje máximo que se establece en el “Certificado de imputación de costes indirectos en un [XX,XX%]” presentado por el instituto tecnológico a los gastos directamente imputables al proyecto, (es decir, sin incluir las inversiones no productivas).


	· Comprobación, para todos aquellos gastos subvencionables que superen la cuantía de 49.999 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 17.999 euros en el supuesto de prestación de servicios por terceros, de que el beneficiario dispone y adjunta ofertas en plazo y forma de diferentes proveedores de conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones o, alternativamente, adjunta un informe que justifica razonablemente la elección del proveedor en aquellos casos en que así no sea, o la elección no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa, tal y como se especifica en el apartado 2.5.2 del Manual de Instrucciones de Justificación de la Convocatoria de Ayudas a Institutos Tecnológicos.

	

	Concepto de gasto

Referencia 

Coste imputado

Se aportan al menos 3 ofertas con fecha NO posterior a la de facturación

Se adjudica  a la oferta más económica

Se aporta informe justificativo

( SI      ( NO

( SI     ( NO

( SI     ( NO



	

	· Comprobación de la existencia de la “Declaración de ayudas solicitadas u obtenidas para el mismo proyecto” en la que se detallan las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la financiación de las actividades subvencionadas procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, con el objeto de determinar la posible incompatibilidad, y, en su caso, el exceso de financiación.

	

	· Comprobación, en el caso de que el proyecto implique el desarrollo de prototipos o plantas piloto susceptibles de utilización comercial, de que los beneficios habidos o previstos por dicha utilización en el plazo de cinco años se deducen de los costes subvencionables, así como de la coherencia del cálculo de dicha previsión.

	

	En caso afirmativo, se aportará declaración del representante legal especificando los costes deducidos y el método de cálculo de los mismos.

	

	· Comprobación de que el sistema de codificación contable permite identificar claramente las operaciones relacionadas con el proyecto subvencionado, así como las fuentes de financiación del mismo especificando las operaciones de gastos e ingresos relativas al mismo.

	

	· Comprobación del cumplimiento de las normativas de información y publicidad comunitaria de los fondos europeos en las memorias de actuación justificativas, en las propias instalaciones, y en su caso, en los equipos, inversiones y/o obras financiadas.

	

	· Comprobación de los importes a justificar, la subvención concedida y la cantidad verificada y conforme para ser subvencionada. 


Realizada la actuación profesional y como resultado de la misma INFORMAMOS respecto al EXPEDIENTE (número de expediente): 

I. Que no se han puesto de manifiesto incumplimientos de las condiciones establecidas en la normativa de obligado cumplimiento comprobada según la relación anterior.

II. Que los importes a justificar, la subvención concedida y la cantidad verificada y conforme para ser subvencionada son los siguientes:
	Concepto
	Importe a justificar
	Subvención concedida
	Importes justificados verificados conformes

	Coste elegible 1
	
	
	

	Coste elegible 2
	
	
	

	…
	
	
	

	Coste elegible n
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


Se adjunta al presente informe y forma parte inseparable del mismo la cuenta económica justificativa consistente en las hojas de relación de gastos y pagos por concepto extraídas de la aplicación informática de justificación (Documento C).

Dado que este trabajo no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas (modificada por la Ley 22/2015 de 20 de julio de Auditoría de Cuentas, BOE núm. 173 de 21 de julio de 2015), no expresamos una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

El beneficiario, de acuerdo con manifestación escrita en este sentido, ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido requerida para la realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior. 

El presente informe se emite únicamente a efectos de revisión de la cuenta justificativa del proyecto o plan de actividades mencionado y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros distintos del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, sin nuestro consentimiento escrito previo. 

Por otro lado, y conforme a la autorización recibida de nuestro cliente, les comunicamos que a partir de este momento los papeles de trabajo inherentes a este informe quedan a su disposición a efectos de la pertinente revisión de control de calidad.

No asumimos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de este informe.

Y para que conste, se expide el presente informe que consta de XX folios y refleja la constatación de hechos expuesta.

Fecha

Nombre y apellidos del socio de la sociedad de auditoría

Firma del socio de la sociedad de auditoría

Nombre y sello de la firma de auditoría.

NOTAS
(no es necesario remitir esta hoja al IVACE)

En el cuadro de importes se indicará la descripción de cada uno de los costes elegibles aprobados para el proyecto, así como los correspondientes importes de “subvención concedida” e “importe a justificar” que figuran en la notificación de concesión de la ayuda, o en su caso, en resoluciones posteriores de aprobación de cambios en costes. Los citados importes coincidirán con los expresados en las hojas de relación de gastos y pagos por concepto extraídas de la aplicación informática de justificación (Documento C).
Las páginas deberán estar numeradas


